
Sección I - Administración Local
Municipio

Ayuntamiento de Almaraz
 
ANUNCIO. Convocatoria para adjudicación del contrato de Concierto Musical  de
Verano.
 
 
De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 06 de abril de 2017 y con lo acordado
por la Junta de Gobierno local en sesión celebrada el día 3 anterior, por medio del presente
anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta
económicamente más ventajosa, con un solo criterio de adjudicación (precio más bajo), para la
adjudicación del contrato que tiene por objeto el servicio de organización, producción y
realización del servicio de esparcimiento cultural consistente en el CONCIERTO MUSICAL DE
VERANO, a cargo del cantante y compositor ANTONIO OROZCO, el día 12 de agosto de
2017, conforme a los siguientes datos:
 

 
Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
 

 
Organismo: Ayuntamiento de Almaraz
 
 
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
 
 
Obtención de documentación e información:
 

 
Dependencia: Secretaría
 
 
Domicilio: Plaza de España S/N
 
 
Localidad y código postal: Almaraz. 10350
 
 
Teléfono: 927 54 40 04
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Fax: 927 54 43 30
 
 
Correo electrónico: secretaria@ayto-almaraz.com
 
 
Dirección Perfil del Contratante: www.ayto-almaraz.com
 
 
Fecha límite de obtención de documentación e información: Quince
días naturales a contar desde la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres
 

 
Objeto del Contrato:
 

 
Tipo: Servicio
 
 
Descripción: Servicio de organización, producción y realización del
servicio de esparcimiento cultural consistente en el concierto musical a
cargo de ANTONIO OROZCO, que tendrá lugar el día 12 de agosto de
2017,
 
 
Fecha ejecución del contrato: La actuación tendrá lugar el día 12 de
agosto de 2017.
 

 
Tramitación y procedimiento:
 

 
Tramitación: Ordinaria
 
 
Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, un solo
criterio de adjudicación.
 
 
Criterios de adjudicación: Oferta económica (precio más bajo)
 

 
Presupuesto base de licitación:
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Importe neto: 45.000 euros
 
 
21 % IVA: 9.450 euros
 
 
Importe total: 54.450 euros
 

 
Garantías exigidas: Dispensadas
 
 
Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica-financiera, técnica y
profesional, conforme al Pliego
 
 
Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
 

 
Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar desde la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres
 
 
Modalidad de presentación: Sobres cerrados.
 
 
Lugar de presentación:
 

 
Dependencia: Oficinas Generales.
 
 
Domicilio: Plaza de España S/N
 
 
Localidad y código postal: Almaraz. 10350
 
 
Dirección electrónica: secretaria@ayto-almaraz.com
 

 
Apertura de ofertas:
 

 
Descripción: Mesa de contratación
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11.

Dirección: Plaza de España S/N
 
 
Localidad y código postal: Almaraz. 10350
 
 
Fecha: Dentro del plazo máximo de quince días desde la fecha de finalización
del plazo para presentación de ofertas.
 

 
Adjudicación: Cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.
 
 
Formalización del contrato: No más tarde de quince días hábiles siguientes a la
notificación de la adjudicación al licitador.
 
Gastos de Publicidad: A cargo del licitador.
 

 
Almaraz, 10 de abril de 2017

Sabina Hernández Fernández
ALCALDESA
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